
PODRÁN PARTICIPAR TODOS LOS HABITANTES DE LOS 121 MUNICIPIOS. 
ORGANIZADOS EN GRUPOS, ASOCIACIONES, CLUBES, COMITÉS, ETCETf 
RA, COORDINADOS POR EL H. AYUNTAMlENTO CORRESPONDIENTE, CON  

PRIMERA. 
B A S E S 

PROMOVER LA PARTICIPACIÓN ORGANIZADA DE LOS HABITANTES DE LAS 
COMUNIDADES Y LA DE LOS AYlJNTAMlf'.NTOS EN PROGRAMAS Y ACCIONES 
PARA EL DESARROLLO DE LOS MUNICIPIOS OEL ESTADO DE M~XICO. 

OBJETIVO 

A TODAS LAS COMUNIDADES DE LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD AL 
uCONCURSO DE DESARROLLO MUNICIPAL 1992" 

CONVOCATORIA 

GOBIERNO DEL·ESTAUO DE MEXICO 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION TERCERA 

N(1mero 43 T oluco de Lerdo. Méx., jueves 5 de marzo de 1992 Tomo a.111 

Moriano Mo1:::moros Sur No .. JOO C.P. 50130 Totuco. Méx;co 
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EL REGISTRO DF. LOS TR/\BA,JOS /¡ REf\Ll?/\R ílEBERÁ SER EN FORMA  
UNITARIA DE ACUERDO A LOS RUBROS Y ACCIONES DE LA CONVOCATO 
R 1 A , u T 1 L 1 z J\ N D o e (: o u L /\ o F r~ r e, 1 s T R o P o R o B R /\ Y t. e e : ó N , 

CUARTA. 

LAS OBRAS QUE FUERON REGISTRADAS DENTRO DEL CONCURSO DE DESA 
RROLLO MUNICIPAL 1991, NO PODRÁN SER CONSIDERADAS EN El CON 
CURSO DE 1992, SOLO LAS INJCIAD/\S A PARTIR DFL MES DE NOVIEM 
BRE DE 1991. 

TERCERA. 

LAS PROPUESTAS PRECIS/\RÍHJ l.OS TR/\Bf,JOS f\ Rf/\LIZARS[ POR LA CO 
MUNIOAD DURANTE EL PERIODO COMPRfNOIDO ílEL 2 Df MARZO AL 15 - 
DE OC T lJ B RE DE L P R E S f N U: A. Ñ O . 

111. PROTECCIÓN DFL MEDIO AMRIENT[. 

ll. PROMOCIÓN DEL R!íNFST/\R SOCIAL. 

Los PROGRAMAS, OBRAS o ACCIONES A REALIZAR SE DEBERÁN INSCRl 
BIR EN LOS SIGUIENTES RUBROS: 

I. CONSTRUCCIÓN v/o MANTENIMIENTO DF OBRAS y SERVICIOS 
PÜBLICOS. 

SEGUNDA. 

DESARROLLO SOCIAL Y CULTURAL DE LAS CIUDADES, VILLAS, COLO  
NIAS, PUEBLOS, RANCHERÍAS Y RANCHOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ES 
TADO. 
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PODER EJECUTIVO DEL IST ADO 
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l. LIMPIEZA, REMODELACIÓN Y EMBELLECIMIENTO DE PUE 
BLílS. 

2. PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES. 
3. PLANTAS TRATADORAS DE DESECHOS SÓLIDOS. 

111. PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 

9. PARTICIPACI6N EN CAMPA~AS DE PROTECCIÓN A LA FAM! 
LIA, EDUCACIÓN PARA ADULTOS Y ALFARFTIZACl~N. 

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS ESCOLARES. 
CONSTRUCCIÓN DE ANEXOS ESCOLARES. 
CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES DEPORTIVAS. 
CONSTRUCCIÓN DE CASAS DE CULTURA. 
CONSTRUCCIÓN DE CENTROS DE SALUD. 
REMODELJ\CIÓN DE VIVIENDAS. 
ESTABLECIMIENTO DE LECHER1AS. 
ÜRGANIZACIÓN DE GRUPOS ARTÍSTICOS, CULTURALES Y  
DEPORTIVOS. 

l. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 

ll. PROMOCIÓN DEL BIENESTAR SOCIAL. 

}. SISTEMAS DE AGUA POTABLE. 
2. SISTEMAS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO . 

. 3. GUARNICIONES Y BANQUETAS. 
4. EMPEDRADO, ADOQUINADO, PAVIMENTO, CINTA ASFhLTICA 

Y REVESTIMIENTO DE CALLES, CAMINOS Y PIJFNTES. 

5. PLAZAS ClVICAS, PARQUES Y JARD1NFS. 
6. MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO. 
7. PANTEONES. 
8. RASTROS. 
9. AUDITORIOS DELEGACIONALES. 

1, CONSTRUCCIÓN Y/O MANTENIMIENTO DE LAS SIGUIENTES OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES: 

ÜE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA, LOS TRABAJOS, PUE 
DEN CONSIDERAR LAS SIGUIENTES ACCIONES UBICADAS EN CADA UNO 
DE LOS RUBROS MENCIONADOS EN LA CLÁUSULA ANTERIOR: 

P'gina tres ''GACETA DEL GOBIERNO" 

QUINTA. 
5 de marzo de 1992 



OCTAVA 
EL FALLO DEL JURADO CALIFICADOR SERÁ INAPELABLE. A EFECTO DE VALORAR 
LOS TRABAJOS INSCRITOS CONSIDERARÁ: CANTIDAD Y CALIDAD DE LAS OBRAS  
POR MUNICIPIO, EL NÚMERO DE OBRAS Y ACCIONES REALIZADAS AL 100%, BEN~ 

EL JURADO SERÁ PRESIDIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y EL  
COORDINADOR GENERAL DE APOYO MUNICIPAL FUNGIRÁ COMO SECRETA 
RIO T~CNICO. 

(ENTRO NACIONAL DE DESARROLLO MUNICIPAL. 
COORDINACIÓN GENERAL DE APOYO MUNICIPAL. 

SECRETAR1A DE GOBIERNO. 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN 
SECRETARtA DE DESARROLLO URBANO Y ÜBR/\S PÚBLICAS. 
SECRETARÍA DE ÜES/\RROLLO ECONÓMICO. 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y BIENESTAR SOCIAL. 
SECRFTARÍ/\ DE CoMUNICACIONES v TRANSPORTFS. 
SECRETARÍA DE ECOLOG1A. 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE M~XICO. 

EL JURADO CALIFICADOR ESTARÁ INTEGRADO POR LOS TJTULARtS DF.  
LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS: 

SEPTIMA. 

Los PROGRAMAS, OBRAS y ACCIONES COMUNITARIAS QUE PARTICIPFN  
F.N EL CONCURSO, DEBERÁN SER INSCRITOS POR LOS AYUNTAMIENTOS  
RESPECTIVOS EM EL REGISTRO QUE PAR/\ EL EFECTO LLFVARÁ J\ C/\BO 
L/\ SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONCURSO , UBICADA EN Jos~ MA. ÜVIE 
DO No. 700 lOLUCA, M~x., A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN D~ LA PRE 
SF.NTF CONVOCATORIA Y HASTA El 30 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO. 

SEXTA. 
MEDIO AMBIENTE. 

ft_;;;~-ª-ª-eu __ tro ._._G_A;.;..;;C-E;;...;T-A;.;...,~D~E;;..;L __ G __ o __ a_1_E __ R_N __ o __ .. s_d•e~m~a~rz~o~d~e~l99..;..;.2 
4. RELLENOS SANITARIOS. 
5. CONSTRUCCIÓN DE LETRINAS. 
6. CONSTRUCCIÓN DE VIVEROS FORESTALES. 
7. REFORESTACIÓN DE ZONAS DE RESERVA ECOLÓGICA. 
8. CREACIÓN DE GRUPOS PERMANENTES DE PROTECCIÓN DEL  



(EN OBRAS PÚBLICAS Y/O EQUIPO PARA SERVICIOS PÚBLICOS CON VA 
LOR DE $250'000,000.00 c/u). 

ll]. A LOS 15 CIUDADANOS O GRUPOS ORGANIZADOS QUE PONGAN MAYOR E~ 
FUERZO, PARTICIPACIÓN, ENTUSIASMO Y APORTACIÓN DE TRABAJO  
PERSONAL EN LAS OBRAS DE SU COMUNIDAD (ENSERES DOMÉSTICOS 
CON VALOR DE $12'500,000.00 e/u). 

11. A LAS 10 COMUNIDADES QUE MÁS SE DISTINGAN POR SU MANIFIESTA  
UNIDAD Y ESFUERZO DESEMPEÑADO Al SERVICIO DE LA COLECTIVIDAD: 

10 TERCEROS PREMIOS, (EN OBRAS PÚBLICAS Y/O EQUIPO PARA SERVI_ 
CIOS PÚBLICOS CON VALOR DE $375'000.000.00 c/u). 

5 SEGUNDOS PREMIOS, (EN OBRAS PÚBLICAS Y/o EQUIPO PARA SERVI 
CIOS PÚBLICOS CON VALOR DE $750'000,000.00 c/u). 

l, PARA LOS MUNICIPIOS TRIUNFADORES: 
1 PRIMER PREMIO, (EN OBRAS PÚBLICAS Y/O EQUIPO PARA SERVICIOS 
PÚBLICOS CON VALOR DE $2,500'000,000.00), 

Los PREMIOS SE OTORGARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 

P R E M O S 

Los TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS QUE INTEGRAN EL JURADO CALIFlCADOR, 
DESIGNARÁN AL PERSONAL TÉCNICO RESPONSABLE DE VERIFICAR LAS OBRAS Y  
ACCIONES INSCRITAS EN EL CONCURSO, TENIÉNDOSE REUNIONES DE INFORf''l/\CIÓN 
MENSUAL CON LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONCURSO JJF l A ETAPA DE SUPE~V.l 
SJÓN DE OBRAS Y ACCIONES. 

NOVENA 

Los RESULTADOS SERÁN DADOS A CONOCER A TRAVÉS DE LOS PRINC!f>ALt.S MEDIOS 
DE COMUNICl\CIÓN EN EL ESTADO EL DÍA 30 DE OCTUBRE Dll rr~ESEfJTE ¡\(:o. 

FICIO SOCIAL, FUNCIONALIDAD, LIMPIEZA, NUMERO DE COMUNIDADES Y ClUCA 
DANOS PARTICIPAtHES, LA PARTICIPACIÓM ECONÓMICA MlJNIClPAL. 
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/¿_~ 
LIC. ROBERTO GOMEZ COLLADO 

COORDINADOR GENERAL DE 
APOYO MUNICIPAL 

ScCRElARIO DE GOBIERNO 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE MEXICO ----- 

TOLUCA, MÉX., A 2 DE MARZO DE 1992. 

EL MONTO DE LOS PREMIOS SE~ALADOS EN ESTA CONVOCATORIA ES CON CARGO  
AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO PARA EL EJERCIClO  
~JSCAL 1992, POR LO QUE EL EJECUTIVO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA SECRE 
TARÍA DE LA (ONTRALORIA VIGILARÁ QUE EL MO~TO DE LOS MISMOS OTORGADOS 
A LOS MUNICIPIOS Y A LAS COMUNIDADES, SE APLIQUE A LAS OBRAS Y/O EOUl 
PO PARA SERVICIOS PÚBLICOS A QUE DICHOS RECURSOS QUEDEN DESTINADOS,  
EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN ESTATAL VIGENTE. 

IV. SE ENTREGARÁ UNA MENCIÓN HONORIFICA A LOS MUNICIPIOS, COMUNl 
DADES Y CIUDADANOS GANADORES, ASÍ COMO TAMBl~N RECONOCIMIEN 
TO A TODOS LOS PARTICIPANTES DENTRO DEL CONCURSO. 
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